


LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL “ANDINA” es un DOCUMENTO 
OBLIGATORIO con el que debe contar 
TODO TRANSPORTE COMERCIAL 
TURÍSTICO al salir del Ecuador e 
ingresar a los países de la comunidad 
Andina (Colombia, Perú y Bolivia).
Este producto exclusivo de Oriente Seguros cubre 
los daños materiales y personales incluyendo la 
muerte, que los vehículos de propiedad del 
asegurado causen de manera accidental a terceros 
(pasajeros y otras personas ajenas al conductor) 
en el desarrollo de las actividades de Transporte 
Turístico, dentro de los países de la Comunidad 
Andina excepto dentro del Ecuador. 



• Cobertura anual de US$30.000, sublimitado a 
US$10.000 por evento para muerte y/o daños 
personales, es decir que tiene hasta un máximo 
de 3 eventos de $10.000 al año de vigencia.

• Cobertura de $7.500 o $250 para daños materiales 
de terceros no transportados y transportados 
respectivamente.

*Aplica restricciones.  
 

COBERTURAS

RESPONSABILIDAD CIVIL
ANDINA

SABÍAS QUÉ: Las regulaciones de 
tránsito internacionales requieren que 
cumplas con la contratación de la Póliza 
Andina de Seguro de Responsabilidad Civil 
para el Transporte Internacional por Carretera.
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